
 
 
 

 
 

  
  

El Presidente de la Junta Directiva 
del Corredor Interoceánico de Guatemala 

A la opinión pública 
 

HACE SABER:
 

  
1. Que en el mes de junio del año 2013, se 

suscribió un acuerdo de entendimiento con 
la entidad salvadoreña denominada ACIGY 
S.A. de CV representada por el Señor Raúl 
Antonio Reyes Aguilar, de nacionalidad 
salvadoreña, por medio del cual adquirió 
obligaciones.  

 
2. Durante el proceso de la debida diligencia, el 

señor Reyes Aguilar, presento a entidades y 
personas de diversas nacionalidades, entre 
las cuales figura el Señor Jan Erhardt 
Blichfeldt, de nacionalidad noruega, en 
calidad de presidente de la entidad 
EUROGAS ENTERPRISES. 

 
3. Durante el proceso de verificación de la 

información proporcionada y de las 
credenciales presentadas, se estableció la 
FALSEDAD de las mismas, así como la 
inexistencia de la entidad EUROGAS 
ENTERPRISES. 

 
4. Establecida la intención de fraude se dieron 

por terminados los acuerdos suscritos con 
ellos y con las entidades que intermediaron 
en su favor, requiriéndoseles la inmediata 
devolución de la documentación, 
oportunamente proporcionada. 

 
5. Derivado de lo anterior se iniciaron las 

acciones legales correspondientes las cuales 
derivaron, en la orden de aprehensión del 
señor Raúl Antonio Reyes Aguilar y la 
solicitud de captura internacional del señor 
Jan Erhardt Blichfeldt, sin perjuicio de 
solicitar otras ordenes de captura en 
Guatemala y en El Salvador, en contra de 
las personas asociadas que facilitaron la 
comisión de los ilícitos denunciados, o de 

aquellas personas que resulten responsables 
como autores intelectuales o materiales 
derivado de las investigaciones.  

 
Se reitera a los señores accionistas, a los miembros 
de las Mancomunidades de Municipios, a los 
propietarios y sus familias, que continuaremos las 
gestiones para defender los intereses de la entidad 
Corredor Interoceánico de Guatemala, y para 
establecer la verdad; actuando en todo momento, 
como a la fecha, respetuosos del Estado de Derecho 
y de las instituciones de gobierno. 
 
Guatemala, 29 de Abril del 2014. 
 
Atentamente, 

 
Guillermo F. Catalán España  
Presidente de la Junta Directiva.   
Corredor Interoceánico de Guatemala.  
 
 
 

 
Raúl Antonio Reyes Aguilar (izquierda) 
Jan Erhardt Blichfeldt (derecha)            
	  


